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Cuart~ Junta Preparatoria- de la Cám.ua 
del Senado, - en laa sesiones ordinarias 
Correapondfentea a IU tercer período 
con1tltucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, a las diez de la maftana del 
día viernes 18 de Abril de 1941. 
Presidencia del Senador Gral. L11l1 Fla· 

llo·s, aslatldc;> de loa Sec.retarlos Cajlna y 
Mario. · 

Asistieron-, además, los 1enadorea Asta· 
clo, Gómez, Murlllo, Salazar y Sol6rzano 
Díaz. 

19-Se abrió la Junta, _ 
29-Fue leida y aprobada el acta co

rreapondlente a la Junta - Preparatoria ce· 
lebrada el día de ayer. 

39-Se dló lectura a una nota del Sr. 
Ministro de Gobernación, por medio de la 
cual acusa recibo del oficio que esta Cá· 
mara le dirigió con fecha 15 del presente 
mea, participándole la elección de íu DI· 
rectlva provlalonal. 

49-Se acordó dirigir por Secretaría una 
comuoléaclón a loa 1enadorea que no bao 
asistido a laa Preparatoria•, excltándóles 
para que concurran a la sesión de mai'iana 
en que ae llevará a efecto la elección de 
la Junta Directiva. 

Qulnt~ Junta Preparat.orla de la Cámara del 
Senado, en lal 1e1lonei ordlnarhia corre•· 
pondlentea a su tercer período constltu· 
clonal, celebrada en la ciudad de Mána
gua, a laa diez de la mafiana del dla aá· 
hado 19 de Abril de 1941. · -
Prealdencla del Senador Dr. Onofre San· 

do~al, aal~tldo de lop Seéretarlos Cajina y .,. · 
Mantilla: ~ 

Aalatieron, además, los senadores A1ta· 
~lo, Flallos, Gómez R.,· Marío, Mónéáda, 
Murlllo, Sacasa, Salazar, Sáocbez, Solór· 
zano Diaz y Velásquez. 
· 19-Se abrió la Junta. 

29-Fué le~da y aprob1da el acta c~~ 
rre1pondlente a la Junta Preparatoria ce
lebrada el día de ayer, 
-39-EI senador Dr. G6mez manifestó 

que por su. _medio el senador Dr. Martinez 
pedía excusas a la· Cámara por no haber 
podido a1i1tlr a las sP.1iones preparatorla1, 
pero que •! "pr~me~í~ é1tar en ésta para Ja 
ln!talaclón del Congreso. 
- 49-Se procedió a la elección de la nue· 

va 'Dlrectl\'a, la c~al 'quedó Integrada de 
la manera siguiente: · •, 

Presidente, doctor Onofre Sandoval; Vi
ce··Presldente,· Dr. Crl1anto Sacasa; 1er. 
Secretario, don Carlo1 ·A. Velá•quez; 29 
Secretarió, don Arturo Mantilla; rér. Vice'·. 
Secretarfo, Gral. Jo1é Solórzaoo Diaz; 29 
Vice-Secretarlo, don LeonardQ Cajlna. •< 

59- El Senador Presidente nombró a 101 
1~na~ore! 4staclo :y MMfo_ para gue p~~~ft 
a la Honorable Camara de Diputados· a 
proponer la formación de Congreso · Pleno 
y proceder a la elección de los' Secretarlo• 
y Vice··Secretarlo1 de la Directiva de eae 
Alto Cuerpo. · + . 

69-Se auspendló la Junta. 
79- Se reanudó la Junta con asistencia 

de 101 ml1mo1 senadores. 
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89-El 1enador Astaclo lnform6 que la 
Comisión de que formó parte cumplió con 
1u cometido ante la Honorable Cámara de 
Diputados. 

99-Lleg6 una Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Dlputado1, compuesta por 
los Drs. Aguado y Pallals, quienes llega· 
ron a Invitar a esta Cámara para formar 
Congreso Pleno y proceder a la elección 
de la Directiva, 

El senador Presidente manifestó que 
esta Cáman estaba lista para proceder a 
la elección; y que precisamente poco1 mo· 
mentas antes había nombrado una Comi· 
alón para ese mismo objeto. 

Se retiró la Honorable Comisión de la 
-Cámara de Diputados. , 

10-Se suspendió la Junta para formar 
Congreso Pleno. 

11-Se reanudó la aeai6n. 
12-El senador Presidente manifestó á 

loa 1eftores senadores que la sesión del 
Senado el día de manma ae celebrará en 
el Palacio Nacional. 

13-Se suspendió la Junta, citando el 
aefior Presidente a los seftores senadores 
para continuarla el día de maf\ana a las 
9 am. 

14-Contlnuó la Quinta Junta Prepara
toria de la Cámara del Senado, en las se· 
1lones ordinarias correspondientes a au 
tercer período constitucional, en la ciudad 
de Managua, a las nueve y media de la 
maftaua del día domingo 20 de Abril de 
1941. 

Presidencia del 1enador Dr. Onofre San
doval, asistido de los Secretarios Cajina y 
Mantilla. 

Asistieron, además, los senadores Asta· 
clo, Fiallos, G6mez R., Marín, Moneada, 
Sacasa, Salazar, Sánchez, So16rzano Díaz 
y Velásquez, 

15-Tom6 posesión la nuava Directiva, 
actuando como Preaidente el aenador Dr. 
Onofre Sandoval y como Secretarlos, pri· 
mero y segundo respectivamente, los -1e· 
nadores Mantilla y Cajlna. 

16-Se levant6 la Junta. 

Onofre .5and011al, 
S. P. 

Arturo Mantilla, 
ur. Srio. 

Leonardo Cajina, 
zp Srio, 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 254 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1etl.or Félix Ignacio Bolaftos, 

Archivero y Notlficador de la Junta de fo. 
formacl6o y Detalle de Maaaya, ea lugar 

del 1efior Franslsco Boza, a quien 1e le rin· 
den la1 gracias por los servicios prestados. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., u de Marzo de 1941--SOMO· 
ZA. -El Secretarlo de Eatado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Públlco-J. 
Ramón Sevilla. 

N9 257 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince (15) días de permiso 

comprendldo1 del 14 al 28 de Abril próxl· 
mo, al Administrador de Rentas de Rivas, 
senorlta Julia García y García, quedando 
en au lugar y bajo su reaponaabllidad, el 
Tenedor de Libros de la misma Aüminls· 
traci6n de Rentas, don José Orlando Cas
tillo. . 

Comuníquese-Casa Prealdencial-Mana· 
gua, D.N., 26 de de Marzo 1941-A, SO
MOZA.-El Secretario de E1tado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público J. 
Ramón Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO 

N9 576 
Tribunal de Cuentaa,-Sala de Examen, 

Managua, D. N., 1iete de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Laa once de 
la manana. 

Visto el presente jui_clo, -
Resulta: 

Que la Cuenta de la Administración de 
Reatas del Departamento de Boaco, del 
uno de Enero al veinte de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete, llevada por el 
seftor Francisco Salinas Guzmán, mayor 
de edad, 1oltero, negociante y del domicl• 
lio de Boaco, en su carácter de Admi
nistrador de Rentas de dicho Departamen
to, fué rendida ante este Tribunal de 
conformidad con la ley: que durante el pe· 
ríodo expreaado hubo un movimiento de 
ingresos y egreso1 de Cinco Mil Qulnlen
toa Cuarenta y Ocho Córdobu y Veinte y 
Cuatro Centavos Ct 5,548.24), Inclusive en 
eaas cantidades 101 término• de apertura y 
cierre, debidamente con1tatados por el aus
ctito, tal como consta en Carta Cuenta que 
figura al folio 35 ·de estas dlllgenclas: que 
concluida la Gloaa Administrativa, la cual 
e1tuvo· a cargo - del aetl.or Contador don 
César Cuadra, todo lo actuado en este ex
pediente paso al seftor Presidente de este 
Despacho para su conocimiento y fines de 
ley¡ y este alto funcionario, por providen
cia de las once de la manana del trece de 
Mayo de mil noveclento1 treinta y siete, 
reverao del follo 31, dlspu10 que el pre~ 
sente juicio, con la documentación respec· 
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ilva, paaara a conocimiento del 1eftor ex· 
Contador don Juan M. Avilés Porru, quien 
estaba encargado de la tramitación de loa 
juicios de cuentas en este Tribunal, para 
1u tramitación judicial y fallo; en cuya 
virtud, el mencionado aeftor ex-Contador 
proveyó a las once de la matiana del día 
citado, poniendo el Cúmpl~se de ley y 
mandando a abrir la glosa judicial de esta 

··cuenta. 
Considerando: 

Que por escrito de fecha diez y nueve 
. de mayo de mil novecientos treinta y siete, 
. frente del follo 33, el seil.or Felipe Bena· 
:_ vide1 S., mayor de edad, casado, nego· 
"clante y Tenedor de Libros y de este do· 

mlclllo, pidió ae mandase tenerlo por 
p_ersonado en esta Instancia en nombre y 
representación de su cliente el cuentadante 
aeftor Francisco Salinas Guzmán, quien 
de1empeftó las fu"clones de Administrador 
de Rentas del Departamento de Boaco, del 

'"uno de Enero al veinte de Febrero de 
mil novecientos treinta y siete; agregando, 
que para legitimar au personería, acampa· 

- fiaba el poder origina!, que fué agregado al 
follo 32 de este mismo juicio: que ese pe· 

. dlmento fué atendido por auto de laa siete 
y cuarenta y cinco minutos de la maftana 
del propio d(a de la petlclón, en el que, a 
la vez que se tuvo por personado al aeftor 
Benavldes S., se mandaron correr 101 tras· 
lados de ley, por su -orden, al cuentadante 
y al sef\or Fiscal General de Hacienda. 

Considerando: 
Que por auto de la Presidencia de e1te 

. De-spacho, de las nueve de la maftana del 
; día treinta y uno de Mayo de mil nove

cientos treinta y siete,' reveno del folio 
33, se mandó paaar e1te iuiclo a cono
cimiento del 1uscrlto para que conti
nuara su tramitación judicial y dictar 
el corre1pondiente fallo, por haber cesado 
en las funciones de Tramitador de e1te 
Tribunal el aet\or don Juan M. Avilés Po
rras y haber sldo nombrado el suscrito 
para au1tituirlo en tales funciones: que, en 
virtud de lo mandarJo, esta Contaduría 
proveyó a las once de la maft~na dd prl· 
mero de Junio del expre1ado afio de mil 

. novecientos treinta y siete, pooléndosd el 
Cúmplase de ley y mandando continuar 

; la tramitación judicial de este juicio: que, 
posteriormente, la Pre!ldencla de este Tri· 
bunal - trasladó e1te juicio, . con la docu
mentación respectiva, al sef\or ex-Contador 
don Fernando Rubí, por auto de laa nueve 
y diez minutos de la mafiana del doce de 

· Junio de mil novecientos treinta y ·nueve, 
para que continuara la glosa judicial de 
esta cuenta y dictara la re1oluclón del 
caao; én acatamiento de lo cual el enton
ces seftor Contador Rubí proveyó a taa 
nueve de la mafiana del quince del mea 

de Febrero de mil novecleuto1 cuarenta, 
mandando. continuar la gloaa judicial res
pectiva. 

Considerando: 
Que hablendó sido nombrado nueva· 

mente el suscrito en el cargo que anterior· 
mente desempeftaba en este· Tribunal, con 
motivo de la reorganización del · mismo, 
hecha por Acuerdo Ejecutivo de quince 
( 15) de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta, la Presidencia de este Despacho, 
por auto de las diez.y media de la maíh
na del veintisiete de dicho mes de No· 
vlembre, mandó pasar el suscrito, por se
gunda vez, el presente juicio, como Trll
mltador de eate Tribunal, p:ira que con ti· 
nuara la tramitación judicial del mismo hasta 
dictar sentencia; en cuya virtud esta Con
taduría proveyó a las once de la maliana 
de ese mismo día, mandando continuar la 
respeC'tlva tramitación judicial. 

Considerando: 
Que al devolver su lra1lado el apodera· 

do del 1eftor Salinas Guzmán, con fecha 
nueve de Enero de mil novecientos cua· 
renta y uno, frente y reverso del folio 95, 
expuso: que los reparos númeroa 1, z, 4 
al 16, 18 al 21 y 23 al 25 formulados a 
la cuenta de su representado, fueron des
vanecidos como lo demuestran las razones 
puestas al mar~en de cada reparo, firma· 
dos pur los seftorea Contadores que lnter· 
vinieron en la1 Glosas Admlnistratlva y 
Judicial, habiéndose agregado al presente 
juicio diferentes documentos pedidos en 
alguno1: que aceptaba en contra de su re· 
presentado seftor Salinas Guzmán la can· 
tldad de ciento sesenta y nueve córdobas 
y 1lete centavos (C$ 169.07), Importe total 
de los reparos marcados con 101 números 
3, 17 y el 22 que quedó reducido como 
ae explica al margen del propio reparo; 
que, en consecuencia, estando desvanecidos 
101 reparos dichos, aceptada la re1poasa· 
bllldc.d de C$ 169.07 y no teniendo su 
cliente otra responsabilidad, pedía se lla· 
mara autos y se dictara sentencia; que el 
sef\ot Fiscal General de Hacienda, al eva· 
cuar 1u traslado con fecha diez y aeta de 
Enero próximo pasado, reven'> del follo 
95, manifestó que 101 reparos que estaban 
pendientes eran los marcados con los nú· 
meros 3, 17 y 2 2, con tmrorte total de 
<i 169.07, aceptados por el apoderado del 
cuentadante seil.or Salinas Guzmán, faltan
do solamente que reintegrara dicho valor 
al Flaco para que quedara 1olvente y que 
cal no lo hacía antes de que se fallara, 
tendría que hacerae la condenatoria res· 
pectlva>, 

Conalderando: 
Que, efectivamente, 101 reparos que han 

quedado pendientes en e1te juicio, son 101 
marcadoa con 101 númeroa 3, 17 y 22; el 
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SEGCiON 
. . 

JUDICIAL 

REMATES 
NQ 878 

Diez mañana qtiince Mayo entrante rematarase 
mejor postor finca rústica situada jurisdicción San 
Marcos cultivada dos mil árboles café cosecheros 
buen estado con una mediagua de tejas montada 
sobre horcones en mal estado, con una superficie la 
finca de ciento ochenta varas de oriente a poniente 
ciento siete varas de norte a sur. 

Bajo _la base de tres mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Carlos Romero a Fidelia Hern!ndez: 

suma de córdobas. l:.a finéa que se subastará linda: 
Oriente, linea ferrea; Poniente, y Norte, finca de 
los herederos del doctor Pastor Luna; Sur, finca de 
doña Blanca Mendieta de Oarcia. . 

Dado Juzgado de Distrito Civil, Jinotepe, velnHu· 
RO de Abril de mil novecientos cuarenta y uno.
A. Solórzano 06mez-A. Luna Vigil, Srio. 

Es conforme Jinotepe, veintidós de Abril de. mil 
novécientos cu'arénta y uno.-A. Luna. Vlgil, Srio. 

705 3 2 
• ' • .. - ~¡_- . ....--....... 

primero por la faba de presentación de 
diez boletaa de Destace vendidas en la 
Agencia Fiscal de Santa Lucia, por lo 
que dejó a cargo del cuentadante el .,valor 
de C$ º·SQ abona~o a la cuenta de Espe; 
éle1 Fiscales éo Agencias; el aeguado re
paro, o 1ea el N 9 1 7, por falta de cargo 
dé la dlfere_ncla de C$ o 34 comprendldll 
den~ro de ~ 3.00 vendidos en_ timores fia· 
cales en las Agencias de Santa Lucia y 
Teustepe; y el tercero, ma'rcado con el nú 
mero 22, por . diferencias que reiultároñ 
de menoa en laa exlatenclas de Caja, . Ea· 
pecles Fiscales .en Dep6sito, Especies Fia· 
cales en Agencias y, Fósforóa, pór un to·· 
tal de ~ 502.57, al hacer entrega el cuen 
tadante, aefior Franciaco Salinas Guzmán, 
de la Administración de Rentaa de Bcaco, 
que estuvo a su carg.o, a au sucesor 'ieffor 
Filadelfo AraR"Ón, que quedó reducido a la 
cantidad de C$ 168.23, por haber pagadó 
el cuentadante la suma de C$ 320,26 que 
resultó de menos en Caja en la entrega TITULOS SUPLETORIOS . 
refetlda, y por laa otras razones expuestas . No 754 
al margen de dicho reparo: que todos e101 ~smeralda Umaña de Pérez solicita titulo su.Pl':9 
valores aceptados por el ; apoderado del tono un solar de trece varas de frente. por vei.nt1-

• • ' dos varas de fondo en esta población, hnda: Orien· 
cuentadante, aac1enden a la 1uma. de cien-. te, Rafael Reyes; Occidente, ca1Je en medio, Teoda-
to sesenta y nueve córdobas y ·atete cea- ra 1::spinosa; Norte, con Leonardo y Octaviano Pé: 
tavos ( i 69.07). rez; y Sur, con Vicente Espinosa. 

Por Tanto: 

Con loa referidos ante~edentea, oída la 
opinión del ad\or Fiscal General de Ha
denda, llenados todos los trámites de ley 
y con apoyo en el articulo 1,51 qe la Ley 
Reglamentaria de este Tribunal ·de 1 s de 
Diclembr~ de 1899, Edición Oficial, y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 

Que el cuentadante seiior Francisco SaU
na1 Guzmán, de calldádea indicadai, y so 
fiador aolidario, por las resultas de la cuen
ta _que el primero llevó, en au ·carácter de 
Administrador de Rentas del Departari:ien· 
to de Boaco, del uno de Enero al veinte 
de. Febrero de mil novecientos treinta y 
siete, deben, solidariamente, a. la Hacienda 
Pública de Nicaragua, la ·éantid"ad de cien
to sesenta y nueve córdobas y siete cea· 
tavos (C$ 169.07), "que deberán pagar en 
_Tesorería General de ra, Repúbltca dentro 
de dncc;> días. después de notlficadós, con 
más e.I lnteréa legal en caao de 'mora. 

C6ptese, notlfíquese, publíque1e e'n cJ:,it 
Gaceta> y Archíveae.-:-Gulllermo de ·1a 
Rocha-A. Gonzá'lez, Srlo. · 

E1 conforme Ma.nagua, D. N., once ·a¡, 
Marzo de mil novecientos c11arenta y uno. 
-A. González, Srlo. 

'/ 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, veintiséis de Marzo de 

mil novecientos cuarC'nta y uno.-Ouillermo Gallo, 
Sr,io. 604 3 3 

NQ 755 
Teodoro Sílex, solicita titulo supletorio finca ubi· 

cada jurisdicción Telpaneca, cincuenta manzanas SU• 
perficie, lindante: Oriente, Maximiliano Hernández; 
Poniente, monte inculto; Nórte, Daniel Centeno; 
Sur, Celestino Colindres. Tiene mejoras. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, veintidos . Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto O -P. Pia-
llos, Srio. 605 3 3 

NQ 747 
Gustavo Rivera, solicita titulo supletorio de \in 

solar urbano como de dos manzanas, valorado en 
cuarenta córdobas, situado en "El Bajo•, de esta 
ciudad, limitatlo: al Oriente, solar de Valenttn Opor
ta y solar y casa de Juan de Dios Morales; ¡il Oc
cidente, potrerito de don Juan Bautista Morales; al 
Norte, camino público de ªEl Bajo" al rlo de Pon
seca; y al Sur, potreros de don Juan Bautista Mo
rales y de Alfonso Oarcla. 

Quien pretenda derecho ·opóngalo término legal. 
. Juigado Local Civil, Boaco, veintiséis de Marzo 
de mil novecientos cuarentiuno.-Sobalvarro.-J. J. 
Martfnez, Srio. 598 3 3 

N9 753 
Julián Reyes solicita titulo supletorio predio urba

no esta ciudad, lindante: Oriente: Ernesto Santana; 
Poniente, mediarid_o calle, Trinidad Pérez; Sur, An· 
drés Méndez, Venancia Arteaga. 

Oyese oposición. 
· Juzgado Civil DistritQ.. León Marzo veinte. mil 
novecientos cuarentiuno.-J ulio C. Madrigal, Srio. 

- 60333, 
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· . N9 765 ,-- . 1 Vale cuarenta córdobas. · . _ ;, 
El seÍ'lor leoncio Sánchez, mayor de edid, sol· Quien pueda opóngase lérmi_no. legal. - -

tero, igricultor y de este domicilio, solicita titulo Juzgado L~cat. Nagarote vemhcuatro. de Marzo 
supletorio de un solar situado en el caserfo •san de mil novecientos cuarenta y uno.-Ou1llermo Oa· 
Jos~•, de esta jurisdicción, que mide cuarenta y s_eis llo, Srio. - 612 3 3 
varas•de largo, por cuarenta varas de ancho, conte-
~ieqdo dos casas pajizas y limitado asf: Oriente, N9 738 _ ':. 
solar de lldefonso Ticay; Po~i~nte, de Maria. linar· Florentfn Rizo, mayor, casado, agricult6r, esté ifo· 
tes; Norte, de Marcos Hermm10 lópez Y Wences· , micillo, solicita titulo supletorio finca rústica •ta 
lao Pérez, calle interpuesta; y Sur, de Pedro Cer~a Bonanza• situada ent1e valles Santana y Santa Bár· 
Cruz,_ sin. ~ombre, número ni gravamen Y que esh· 'bara, lugar Chilamatal, esta jurisdicción, como Cien-
ma en cuarenta córdobas. ¡to cincuenta manzanas, cercas madera, piedra, alarit-

• · Oyese oposición término lega~. . pre naturales: como noventa manzanas potrero pas-
juz~ado Lo.cal. Masatepf', vemtmueve de Marzo , to ~atura! y artificial, lindante: Orie~te, proP,ledadfs 

de mil no!ecientos cuarenta y uno.-Jaclnto López juan Altamirano; Occidente, Jo~é Hil~ri<?. Ch_avarr_fa 
0.-f. Ru1z, Srlo. 615 3 3 y Narciso Blandón; Norte, cammo publico J1~otega 

a Santa Bárbara; Sur, propiedad Juan Altam1rano. 
NQ 766 Quien tenga derecho opóngase término legal. 

llófllo t Sebastián Valenzuela . Torres, solicitan _Dad~ Jl!zgado Distrlt'?, Jinotega, diecisiete M~rzo, 
titulo stipletorlo el primero: de fincas denominadas mil novecientos cuarentmno.-R. Hazera.-C ... Cas· 
•tos Angeles• y "El Golfo•, ubicadas callada Qua- 1 tillo C., Srio. 591 3 3 ·' 

·1:aca, lugares Bulbul Arriba y La Peña, jurisdicción ¡ - · ~ 
Uéñdo ~i,.os ~ngeles• d~ sdenta manzanas .de .Po· . , . J'.119 732 . . _. 
_trero, diez mil caretos, cmco casas de hab1tac1ón, Ricardo Secund1no ~1v.as1 • s~lte1ta tltu.l~ su.pletono 
hacfenda, mozos y cocina; •El Golfo•, de treinta huerta seis manzanas 1ur1sd1cc1ón fl V1e10 linda.1.1,e: 
mil cafetos, nuevos; tres mil cosecheros; diez man- Norte;. Felipe Luna.; O_riente, ~eófil'o U!loa; camino 
tanae de potrero, treinta despala y rancho pajizo, enmed10; Sur, Pomente, fr.rnc1sca Medina. 
comprendiendo ambas en conjiinto setecientas vein- Opónganse legalmente. . m;

1
•
1 tlcinco hectáreas carriladas, lindantes: Oriente, terre- Juzgado Distrito, Chlnandega, veinte Marz.o 

lío nacional; Poniente, fincas de Matilde Cortedano novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Sr:fo. 
y Alejandro Ouevara; Norte, ~ella Blanca;_ Sur, fiu· 585 3 3 
cas de Oregoria v. de Paiz, Ramón Hernández y ... ,;.,". 
Sebastián Valenzuela. El segundo, de las fincas de
nominadas ªLas Colinas• y ªla Selva•, ubicadas en 
Ouazaca, lugar La Peña, esta jurisdicción, siendo 
•Las Colinas•, de ocho mil cafetos, diez manzanas 
potrero; una chagfiite; cuarenta de despala, frutales 
'J ªLa Selva•, de veinte mil cafetos nuevos, cuaren· 
tá manzanas despala; y casa habitación, abarcando 
~it conjunto una superficie de seiscientas hectáreas, 
lindantes: Oriente, predio de jeremfas Ríos; Ponien
te, los de Ramón Hernández y Cecilio f?érez; Nor· 
tr, de Teófiló Valenzuela; Sur, de Rosibel Zeledón 
y Car109 BQchting. 

: Quien tenga derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Distrito. Matagalpa, veintiocho Mar· 

zo mil novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivás. 
":-J. Angel Ri:i:o, Srio. 616 3 3 

• N9 756 
José Abgel García solicita titulo supletorio finca 

ubicada· jurisdicción Telpaneca, cuarenta manzanas 
superficie, lindante: Oriente, justiniano Dávila; Po 
niente, Florencio Cruz; Norte, Florencio Cruz; Sur, 
Modesto Aguilar. 

Contiene café. 
Quien pretenda derecho opóngase. ,,, · 
Dado juzgado Distrito, Somoto, veintidos Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto Q;-P, fía· 
llos, Srio. 606 3 3 

· NQ 758 
.. l>etrotíila Rivera pide tftulo supletorio finca rús· 
lica Júrisdicción Santa Rosa este Departamento, 
quebrada Las Cañas, lindante: Oriente, Cerro de.1 
Burro; Poniente, Concepción Guardado y Teodoro 
Rfvas; Norte, monte inculto y Antonio Lilra; Sur, 
quebrada Las Cañas y Carlos Guardado. 

Oyese oposiciOn legal. 
·. Juz~ado Civil Distrito. León veinte Etiero níil 
·ñovec1entoa cuarentluno.-T. ferñández, Srfo. 

-oos 3 3 

N9 748 \ 
Luisa Acosta Oonzález, solicita titulo supletorio 

lote dos manzanas jurisdicción Diriomo, limitado: 
Oriente, José Juan Ruiz; Poniente, Luis Flores; Nor· 
te, Cornelio Amador; Sur, Raimundo Oonzálcz. 

Oyese oposición término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, vefntlocJjo 

Marzo mil novecientos cuarentiunó.-J. Jesús Oate-
rrero, Srio. 599 3 3 • 

,.,_. 
- _ NQ 750 . 

Pablo Pocado, solicita Ululo supletorio solar ba· 
rrio Guadalupe ésta, lindante: Oriente, Concepción 
Granados; Poniente, calle enmedio, Manuel Hernán· 
dez; Norte, Miguel Molina; Sur, José Angel Bravo. 

Opónganw: legalmente. 
juzgado Civil . Distrito, Chinandega, veintis~is 

Marzo mil novecientos cuarentiuno.-H. Monteale· 
gre, Srio. . . 601 3 3 -

J..; 

NQ 751 
justina Guerrero viuda de Hernández, solicita tf. 

lulo supletorio bienes situados Catarina: a) rd.stica 
lindante: Oriente, Adolfo Zambrana; Poniente, fila· 
delfo, José Cruz Carballo; Norte, Paulina, Maria 
Cruz Hernández; Sur, Dolores Gallegos, - VirgilW. 
Sánchez; b) rústica: Oriente, José Gruz Carbal1o, 
Justa Carto; Poniente, Anastasia Outiérrez; Norte, 
Cruz Carballo, Dolores Oaitán; Sur, Pedro Gallegos; 
c) urbana: Oriente, Bismark Alvarado; Poniente, 
Emeterio Latino; Norte, Casimira, Marra Hernándtz; 
Sur, Cleto Ruiz. .J 

Húbolos partición bienes Pilar L6pez. 
Estfmalos: quinientos, doscientos cincuenta, seis· 

cientos córdot>as respectivamente. 
Oyese oposición. . . 1 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, Marzo veintistis 
mil novecientos cuarentiuno.-j. V. Saborfo E, Srto. 

602 3 3 

NQ 782 - ·. 
_ __ Nó 762 Juana Aguilar, pide trtulo supletorio finca agrícola 
francisco Blanco Miguelena solicita titulo s11ple· tres manzanas situadas en jurisdicción Telica, limi· 

torio de una huerta de tres manzanas en esta ju- lada: Oriente, Octavio Parajón; Poniente, herederos 
risdlcción linda: Orierite, con Antonio Aguilar; Oc- Mauricio Pérez; Norte, f~lix Teodoro Caballero; 
cidente, c'.on José Dolores. Baltodano· Norte, Ant9-l Sur, mediando camino, francisca Argeñal, Daniel 
Dio Aguilar; 'I SÚr, Virgilio Palacio: Canales. ' 
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Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León Marzo veintiocho 

mil novecientos cuarentiuno.-J. fernández, Srio. 
·~5':'• 623 3 3 

NQ 783 - ""' 
Rogerio Ortega, solicita titulo supletorio predio 

,rústico sito esta jurisdicción, limitado: Norte, piedio 
:de Dagoberto franco; Sur, el de Salomón franco¡ 
~Oriente, el de Salomón y David Franco; Occidente, 

_ , el de Faustino Delgado y el de Benedicto Espino· 
· sa; vale cuarenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
. · juzgado Local Civil, Diriá once de Marzo de mil 
~novecientos cuarentiuno. Las cinco de la tarde.

Antonio Mena.-Carlos Morales R., Srio. 
i. :' 

624 3 3 

, N9 784 _ 
Rafael Quezada, mayor, agricultor, soltero, este 

domicilio socilita titulo supletorio, lote de terreno 
de cinco manzanas ubicado en comarca Posoltegui· 
lla de esta jurisdicción lindante: Oriente, propiedad 

, José Luis Alemán, camino en medio, antes felicitas 
López; Poniente, Tránsito Torres; Norte, doña Si· 
mona de Cano; y Sur, Paula Montes y Mariano 

· Jirón; que lo compró a Angela Morán por cuarenta 
córdobas y no le otorgó escritura hace cinco años 
poseyéndolo de modo quieto, pacifico y sin inte· 
rrupción. 

Qujen tenga derecho opóngase términ<? l~ga_I. 
Juzgado Unico Local. Poso\tega, - vemhsé1s de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-José 
Alemán.-David Outiérrez Navas, Srio. 

625 3 3 

NQ 785 
Oerardo y Eusebio Cerda, presentáronse a esta 

oficina, solicitando titulo supletorio de una finca 
nl.stica que poseen en comunidad, en ºel pasaje •Pa
lo Colorado• en esta jurisdicción, sin nombre, nit· 
mero ni gravamen, de sesenta varas de Oriente a 
Poniente, por ciento cuarenta varas de Norte a 
Sur, que hubieron de Lorcnza Calero, la estiman 

.en cuarenta córdobas y linda: Oriente, Juan y jose· 
fa Calero; Poniente, Josefa Calero; Norte, Lino 
joaquln, umino en medio; y Sur, Agustln Carda, 
cuya posesión es de más de dos años. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcalo 
· dentro del término de ley. 

Juzgado Local Civil •. Masatepe, veinticuatro de 
MarzQ de mil novecientos cuarenta y uno.-jacinto 
López 0.-f. Ruiz, Srio. 626 3 3 

N9 791 
Salomón Reyes, presentóse este juzgado solici· 

tando titulo supletorio cuatro manzanas terreno, co· 
marca Brasiles esta jurisdicción, estos linderos: 

~riente, terrenos Manuel Castro; Norte, Poniente, 
Sur, terrenos francisco Guerrero. 

Quien tenga derecho oponerse preséntese este 
Juzgado dentro treinta dlas. 

Juzgado 29 Local Civil. Managua treinta y uno 
Marzo mil novecientos cuarenta y uno.-Satvador 
Conrado O , Srio. 630 3 3 

N9 733 . 
Luis Manuel Romero, solicita titulo supletorio 

huerta siete manzanas ésta: lindante: Norte, Isabel 
Tercero; Sur, camino enmedio, solicitante; Poniente, 
francisco Meza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito Chinandega, diecisiete Marzo 

mil novecientos cuarenliuno.-H. Montealegre, Srio. 
!'186 3 2 

:-~ N9 734 
..ii Dionisio Villegas, solicita titulo supletorio dos 

predios uno rústico, otro urbano jurisdicción Chi· 

chigalpa, huerta doce manzanas, Norte, Poniente, 
Sttr, Pablo Dávila Mairena; Oriente, Bernardino. Al· 
varez. Cuatro manzanas lindan: Oriente, )osé Do· 
mlnguez; Norte, Pablo Dávila Mairena; Sur, camino 
enmedio, Leandro Zapata. Casa, solar linda: Nor· 
te Bus+amante; Orientl' calle enmedio, Maria Coca, 
fidelia Zapata; Sur, herederos Teófilo Mungüta; Po
niente, José Mauuel Paredes, Victorino Mendoza. 

Opónganse legalmente. _ . 
Juzgado Distrito,. Chinandega, veinte Ma~o mil 

novecientos cuarenttuno.-H. Montea\egre, Sno. , 
587 3 :2 . 

DENUNCIO DE MINAS 

NQ 741 · 
Seftor Juez de Minas: Nosotros Rigoberto Navarto 

Parrales y Justo Pastor Hermida, mayores de edad, 
casados, agricultores, de este domicilio, ante Ud. 
exponemos: Somos descubridores en cerro virgen 
de una mina de oro localizada en la caft•da de 
San Pablo de esta jurisdicción departamental y 
comprendida dentro de estos linderos generales: 
Oriente, propiedad de Justo Pastor Hermida; Occi· 
dente, propiedad de Ponciano Sánchez; Norte, pro· 
piedad del mismo Sánchez; y Sur, propied'ades de 
justo Pastor Hermida y Ma1tln Sánchez. Hacemos 
la manifestación del caso para que se nos concedan 
tres pertenencias que denominamos La fortuna, 
San José y San Pablo. Pedimos registro y publi· 
cación de ley. Acompañamos muestra y ofrecemos 
al Estado participación correspondiente. Arts. 10 
al 14, 19 y 37 al 51 C. M. Señalamos oficina Dr. 
José Maria Espinosa para olr nCllificaciones. Mata· 
galpa, veinticuatro Marzo, mil novecientos cuarenta 
y uno -R. Navarro P.-J. Past. Hermida L.-Pre· 
sentado por 16s señores Rigoberto Navarro Parrales 
y justo Pastor Hermida, a las ocho y cuarto de la 
mañana del d!a veinte y seis de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y uno, con una muestra y una 
boleta.-Rivera M.-Srio.-Juzgado de Distrito y 
Minas Matagalpa, veinte y seis de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las ocho y media de 
la mañana. Por presentada la anterior manifesta. 
ción acompañada de la muestra correspondientes 
anótese en el Libro Diario, inscrlbase en el corres• 
pondiente Libro y publfquese en la forma y térmi· 
no legales. Artos. 48 al 51 C. de M.-Entre linea, 
-y Minas-Valc.-A. fajardo Rivas.-J. Angel Ri· 
zo, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, veintiséis de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno.-(f) A. fajardo Ri· 
vas.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 595 3 3 -

. N9 787 
Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Cipriano 

Ramón Paz Saballos, mayor de edad, minero, sol· 
tero y vecino de Santo Domingo, denuncio ante 
Ud., que he hallado una veta aurlfera en comarca 
fruta de Pan, jurisdicción mi domicilio. Pido sea c,::
registrado mi hallazgo para descubrir la veta, con- ~ 
fofme artlculos 39, 41, 53 Códi¡to Minerla. Pido 
desde ahora una pertenencia que llamaré El Parque, 
debiendo limitarse: Norte, linea fuerza eléctrica Ta
palguas-jaball; Sur, terrenos jaball; Oriente, terre· -
nos de Andrés Outiérrez; Poniente, pertenencia La 
Fortuna de Cella Saballos de Paz. Presento mues-
tras y el pa_go de impuestos locales. Sei\alo para 
mis notifica~iones la casa del doctor Manuel Sie-
rra. Juigalpa, dieciocho de Marzo de mil novecien· 
tos cuarentiuno.-Cipriano Ramón Paz 8.-Para su _ 
prese1-.taci6n-Manuel Sierra, Abogado.-Presentado 
por el doctor Manuel Sierra, a las ocho y media 
de la mañana del diecinueve de Marzo de mil no
vecientos cuarentiuno, ante el infrascrito juéz de 
Distrito.-Carlos M. Villanueva.-Juzgado de· Dis· 
trito. juigalpa, diecinueve de Marzo de mil nove· 
cientos cuarentiuno. Las nueve y diez minutos de 
la mañana. Tiénese al seftor Cipriano Ramón Paz 
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-por personado en los presentes autos. Reglstrese 
la anterior manifestación y publlquese en la Gace· 
ta Oficial en la forma y tiempo ordenados por la 
ley .-Villanueva.-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, Marzo veinte de mil no
vecientos cuarentiuno.-M. T. Martlnez, Secretarlo. 

628 3 2 

. NQ 788 
Seftor juez de Distrito y de Minas: Yo, Celia Sa· 

ballos de Paz, he hallado una veta mineral que 
produce oro, en comarca fruta de Pan, jurisdicción 
Santo Domingo este Departamento, en cerro cono
cido, pido sea registrado el hallazgo y se me adju· 
dique una pertenencia que llamaré •La Portuna•, 
para descubrir dicha veta, 1i mitada: Norte, linea 
fuerza eléctrica Tapalguas-Jaball; Sur, terreno Jaba-
11; Oriente, mina El Parque; Poniente, pertenencia 
la Virgen. Presento muestras y me apoyo artlcu
los 39, 41, 53 Código Minerla. Acompaño pago 
de impuestos locales Señalo para mis notificacio· 
nes la casa del doctor Manuel Sierra. juigalpa, die· 
ciocho de Marzo de mil novecientos cuarentiuno. Ce· 
lla S. de Paz. Para su presentacion, Manuel Sie· 
rra, Abog11do. Presentado por el doctor Manuel 
Sierra, a las ocho y veinte minutos de la mafiana 
del diecinueve de Marzo de mil novecientos cuaren· 
tiuno, ante el suscrito Juez de Distrito. Carlos M . 
Villanueva.-Juzgado de Distrito. Juigalpa, diecinue
ve de Marzo de mil novecientos cual'entiuno. las 
nueve de la mañana. Tiénese a la seftora Celia Sa
balllos de Paz, por personado en los presentes au· 
tos. Reglstrese la anterior manifestación y publique· 
se en "La Gaceta• Oficial en la forma . y tiempo 
ordenados por la ley.-Villanueva:-M. T. Martlnez, 
Srio. 

Es conforme. juigalpa, veinte de Marzo de mil 
novecientos cuarentiuno.-M. T. Martlnez, Secre· 
tario. 622 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 772 
ORANOE-CRUSH COMPANY, de Chicago, llli

nois, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

OldColony 
que usa en: Bebidas no alcohólicas, ni cereales, sin 
malta, concentrados compuestos, extractos y jarabes 
para la fabricación de las mismas y refrescos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fon-
&eca, Oficial Mayor. 621 3 3 

NQ 773 
CITRUS PRODUCTS COMPANV, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos de América, base presm· 
tado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

bidas suaves y siropes, extractos y esencias para la-. 
fabricación de refrescos. .~ 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese • 
deduciéndolo dentro término legal. · 

Ministerio de Fomento. Managua, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fon· 
seca, Oficial Mayor. 620 3 3 

'{ 

NQ 774 .. '~ 
ORANOE·CRUSH COMPANY, de Chicago, llli· 

nois, Estados Unidos de América, base presentado . 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera;' 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: , . 

BIDU 
que usa en: Bebidas no alcohólicas y concentrados 
o extractos para hacer las mismas. 

Quien créase con derecho oponerse, pre&éntese 
deduciéndolo dentro término legal • 

Ministerio de Fomento. Managua, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon-
seca, Oficial Mayor. 619 3 3 

Reformas a la Escritura Social y a los Esta
tutos de la Sociedad Denominada cN lcaragua 

Sugar Eatates, ltd., · 

(Contimla-0) 
1 ·~ 

El articulo 55 de los Estatutos se leerd as!: 
Serán atribuciones de la junta de Vigillancia: com· 
probar tres veces al afio, por lo menos, los · 
libros, la Caja, la cartera y valores de la Socie
dad, para cerciorarse de la marcha de los negocios; . 
velar por el cumplimiento de las disposiciones de 
la Escritura Social y de los presentes Estatutos y 
de la ley de comercio, en su caso, en todos los 
áctos, negocios y operaciones verificados por em
pleados o representantes de la Compa ft!a, y relali· 
vos al giro de la administración y manejo de los 
negocios y as un tos de la misma Compañia; y pre· 
sentar a la Junta General de Accionistas en sesio-· 
,11es:ordinar1as informe detallado con las observa· 
ciones que le sugieran las cuentas, los balances e 
inventario, o la distribución de dividendos pro
puesta por la Directiva o por el Presidente de la 
Compañia, o cualquier ac!o, negocio o decisión 
que en su concepto no sea ajustado a las leyes 
generales y a las especiales de la Compañia; de· 
hiendo corroborar, si fuese necesario, ante la Jun• 
ta General, los motivos y razones en apoyo de sus 
observaciones. El articulo 62 de los Estatutos se' 
leerd así: Cualquier diferencia que surja entre los 
accionistas, o entre alguno o más de éstos y la So· 
ciedad, o el Gerente o Vice-Gerente, o la Junta Di· 
rectiva, o uno o más de sus miembros, no podrá 
ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será 
discutida y resuelta, sin recurso ni el de su casación, 
pues todos quedan renunciados, por un Tribunal de 
Arbitramento compuesto de tres miembros que se· 
rán designados:. uno por el accionista o accionis~ 
tas quejosos, otro por la Junta Directiva, miembro 
de la misma, ..Jerente, Vice-Gerente o socio contra 
quien se dirija la queja, y el tercero por la junta de 
Vigila11cia. los arbitradores tendrán para dictar su 
fallo un plazo no mayor de sesenta dlas, pero las 
partes podrán ampliar ese periodo por el tiempo 
que crean conveniente. El Presidente don Silvio 
f. Pellas preguntó a los accionistas concurrentes, 
si se tomaba en consideración lo expuesto por él, 
y habiendo contestado aquellos afirmativamente, se 
pusieron a discusión todos y cada uuo de los pun• 

que usa en: Bebidas no-alcohólicas, no-medicadas, tos comprendidos en los proyectos mencionados y 
no-cereales, sin malla, refrescos, vendidos como be- arriba trascritos, y. despues de haber sido .conside· 

' 
- . 
' 

. 

·~ 
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"'dQs y discutidos esos puntos, la Junta General de 
Accionistas, por mayorla de votos, resuelve. 79-Adop
tar lntegramente las modificaciones o reformas del Con· 
trato Social y de los Estatutos de la Compañía, ·pro· 
p~sta en los proyectos presentados por el se· 
ñor Presidente de la junta Directiva, exacta· 
mente en lps mismos términos de esós proyectos, 
y tal como se dejan trascritos en· la presente -aeta, 
de la que debe librarse certificación por Secretarla, 
para que una vez aprobada por el juez competente 
es~a resolución número siete tomada por la Junta 
General de Accionistas en su sesión ordinaria de 
hoy, se tbtenga la inscripción del Acta en los Re· 
gistros correspondientes y s~ publicación en "La 
Gaceta'' o Diario Oficial. Se hace constar: que en 
el curso de la discusión, el accionista · don Oabriel 
Lacayo L., quien por si, y por los poderes que os· 
tenla, representa cinco mil quinientas noventa y 
seis acciones, propuso que las vacarites temporales 
o absolutas de los Directoru· Voéales, en'· vez de 
sei llenadas en la forma propuestas en el Proyecto, 
lo'fuesen por medio de tres Directores Vocales· su
plentes, uno para cada propietario, y quienes debe· 
rían ejercer las funciones de los Directores Vocales 
prQpietarios1 en los casos en que cualquiera de és· 
tós faltase temporal o absolutamente. Se hace ade· 
mlls constar: que la presente resolución número sie
te fué dictada por La Junta General con la presen 
da 'de socios que representan más de las tres cuar· 
t!S partes del capital Social y con el voto favorabl~ fle 
socios presentes que representan más de la mitad 
de d cho caoital social, Como la idea expuesta por 
el sedc.r Gabriel Lacayo L.; no fué aceptada por la 
junta General, se procedió a elegir a los miembros 
de la Junta Directiva, resolviéndose por unanimidad 
d1! votos:· 89)-Elegir miembros d~ la junta Direc· 
tiva de la ·compañia ·pára el periodo de tres aftos, 
de mil novecientos cuarentiuno a mi! novecientos 
cual'titticualro, s 105 Sres. Accionh:ta_s don Silvio F. 
Pellas, como Presidente; don Salvador Muñoz, como 
Vice Presidente, y don julio Chamorro Benard, doc
for Joaquín Oómez y don Adolfo Benard h., como 
Vocales, continuando en sus funciones los actuales 
Oirectores hasta el comienzo de dicho periodo En 
este momento se retiró del recinto de la se'sión el 
socio 'don Gabriel Lacayo L., sin expresar motivos¡ 
advirtiéndose que por esta circunstancia no se alte 
ra el funcionamiento legal de la Junta General de 
Ac.~ionistas, pues siempre queda formando quorum, 
un número de acciones que constituyen más' de las 
fres cuartas partes del capital social; y se procedió 
en consecuencia, a la elección de los miembros de 
l!l junta de Vigilancia de la Compañía, y a la asig· 
nación de sueldos a los Directores nombrados y a 
referidos miembros de la Junta de Vigilancia resol· 
vi~ndose por unanimidad .. de .votos: 99)'-Eleg!r 
miembros de la Junta de Yrg1lanc1a de la ~ompañaa 
para el mismo periodo de tres años, de mil nove
cientos cuarentiuno a mil novecientos cuarenticuatro, 
i los Sres. accionistas doctor Alejandro· César, co 
mo Presidente, y don Rosendo Chamorro hijo y 
don Alfredo Palazio, como Vocales, continuando los 
miembros actuales has•a el comienzo del n11evo pe· 
rlodo. 109)-Los miembros de la junta Directiva 
y tos miembros de la Junta de Vigilancia que se 
han electo, devengarán los mimos sueldos asigna· 
dos para el periodo anterior, aumentados en un 
veinte por ciento. 119)-EI periodo· de tres años 
para el que han sido electos los miembros de la 
junta Directiva y los miembros de la Junta de Vi· 
gilancia, y para el que serán nombrados el Gerente 
y el Vice Gerente de Ja Compafila, comenzará el 
dla primero de Mayo del año en curso; pero don 
julio Chamorro B., llenará, mientras tanto, la va· 
cante ·del Director don Emilio Chamorro B., que 
dejó de ser socio.· Finalmente, vista la convenien· 
éia, a fin de expeditar la representación de la Com
pafila en los casos que ocurran, de que la Junta 
Oeneral de Accionistas de al Director· Presidente y 
il Director Vice Presidente, sin perjuicio· de las fa· 
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cultades que les confieren la Escritura Social y lo!l 
Estatutos reformados, poder generalisimo, de ~cuer; 
do con esas facultades; o mejor dicho, que se den 
las mismas facultades en una escritura de poder 
autorizando a uno de los Directores para que le olor~ 
gue, por unanímidad de votos, se resolvió: 12)-Coli~ 
ferir poder generaHslmo para todos los asuñ.fos y 
negocios· de la Compañia, al Director Presidente 
don Silvio F, Pellas y al Director Vice Presidente 
<fon Salvador Muñoz, y se designa al Director Vo
cal ~octor Joaqufn Oómez para que otorgue el ex· 
presildo poder con la restricción de no donar bié
nes inmuebles y con las facultades especiales · si· 
guientes: confesar, absolver posiciones, lo mismo 
(¡ue pedirlas en sentido asertivo; comprometer en 
arbitras o en arbitradores; transigir; dtsistir; y acep· 
tar desistimientós en cualquier instancia y en casa
ción; recíbir cualquier cantidad de dinero o especie, 
y otorgar· 1os recibos y cancelaciones correspondien• 
tes; deferir el juramento o promesa deéisorios; so
meter los asuntos al jurado civil; operar cualesquie· 
ra novaciones; recusar; girar letras, libranzas, otor
gar pagarés, cheques y otros documentos de esta 
clase; y conferif poderes en nombre de la Sociedad, 
para el manejo, bajo su propia responsabilidad, de 
Agencias o Sucursales, o negocios determinadós de 
la Compañía, y poderes generales o especiales para 
asuntos judiciales, administrativos o de otra lndole, 
cou las facultádes especial~s que crean necesarias, 
lnclu.sive las de sustituir el poder, revocar sustitu• 
dones, nombrar nüevcis sustitutos y asumir de nlle
v~ el p~dC!' c~an.do 1~ · creyeren convenientes; · de· 
bsendo revocar dichos poderes una vez llenado · el 
pbjeto, o cuañdo 'cese el motivo'" que se tuvo para 
~~rlos, o euando lo cre.an oportunó: ' • 
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